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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.
Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, Tabasco .----------------------------------------

En  el  expediente  número  COTAIP/0200/2021,  folio  PTN:  271473800021621  respecto  de
la solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), con fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó Acuerdo

de Disponibilidad PaLrciaJ COTAIP/0811-271479800021621,  que a la letra dice:  --------------

qExpediente: COTAI P/0200/2021

Folio PNT: 271473800021621

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTA]P/0811 -271473800021621

CUENTA:   En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  este  H.

Ayuntamiento,  mediante  Sesión  Extraordinaría  CT/057/2021,  de  trece  de  diciembre  de  2021,  en
relación con la solicitud de acceso a la información  pública,  realizada mediante la Plataforma Nacional

de  Transparencia,  con  el  número  de  foLio  271473800021621,  al  cual  se  le  asignó  el  número  de

control  interno  COTAIP/0200/202t,  por  lo  que  acorde  el  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia rige en  la entidad y este municipio,  se procede a emitir el correspondiente acuerdo.  --

------------------------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE CENTRO.  TABASCO,  COORDINACIÓN, DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE
DICIEMBF`E DE DOS MIL VEINTIUNO .-------------,------ ~-' -----------------------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda;  ------------------------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,   se  tuvo  la  soticitud  de  información,   bajo  los  siguientes  '`Los  oficios
enviados, tramhados y recibidos por e], TiqTar del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegra]
de la Familia en el Mes de Octubre y Noviembre 2021  Medio de notifícación: Electrónico a través
del sistema de solicftudes de acceso a b información de la PNT'' . . . (Sic) .-----------------------

SEGUNDO.  El  artículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitucíón  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,
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Órgano y organismo federal,  estatal y  municipal,  es  pública sólo  podrá ser reservada temporalmente

por  razones  de  interés  público  y  seguridad  nacional,  en  los  términos  que  fijen  las  leyes;  y  que  en  la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el  principio de máxjma publicidad ;  la información que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepclones

que fijen  las leyes;   artículo 4° bis   de la Constitución   Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación  primigenia de reconocerlo y garantízarlo;  es  información  públíca la generada o en  posesión

de cualquier autoridad,  entidad,  órgano y organismo estatal  o municipal;  el derecho a la intimidad que

incluye  la  prívacidad  de  la vida  familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos

personales;  atendiendo  al  principio  de  máxíma  publicidad  en  el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información  pública y al  cumplimiento de  las obligaciones en  materia de transparencia,  toda persona,

sin distincíón de ningún tipo y sin  necesidad de acreditar interés alguno o justificar su  utilización,  podrá

acceder gratuitamente a la Ínformación  pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de

éstos;   el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que

en   la   aplicación   e   interpretación   de   la   presente   Ley   deberá   prevalecer  el   principio   de   máxima

publicidad,  conforme a  1o  dispuesto  en  la Constítución  Política de lcs  Estados  Unidos  Mexicanos,  en
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,  así como en  las  resoluciones y

sentenclas   vinculantes    que    emltan    los    órganos    nacionales    e    internacic)na]es   especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación,

se podrá tomar en  cuenta los  criterios,  deferminaciones y opiniones de  los organismos  nacionales e

internacionales,  en  materia de  transparencia;  el  artículo  9   fracción  Vl  de  la  Ley de  la  materia  en  el

Estado,   precisa  que  debe  entendeíse  por  principio  de  máxima  publicidad,  toda  la  información  en

posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,  completa,  oportuna  y  accesible,  sujeta  a  un  claro
régimen   de   excepciones   que   deberán   estar  definidas   y   ser  además   legítimas   y   estrictamente
necesarias en una socjedad democrática .-----------------------------------------------.. ~_--L--_____--

TERCERO.  Con  fundamento  en   los  artículos  45  fracción   11,   123  y   1,32  de  la  Ley  General  de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,   49, 50 fraceión llLy 138 de la Ley de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,, síendo;'de  la  competencia  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en su calidad  de  Suj,eto Obligado,  conocer y resolver,  por cuanto

a la solicitud  de  información,  presentada vía electrónica,  se tumóí para su  atención  a la Dirección  de

Finanzas,  quien  mediante oficio SMDIF/DIR/t75/2021,  manifestó:

°En este sentido, para dar rG®puestíLa [a petición del solicitante donde requiere los

oficios enviados, tramftados y recibidos por el titular del Sistema Munioipal para el
Desarrollo  lntegraJ  de  la  Famifia en  los  meses de  octubre y  noviembre de  2021,
hago entTega un total de 178' documentos ffsicos constantes de 319, deülosados
de la §iguiente manera:
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B     122   oficios  constames  de   220  fqias   útiles   correspondiemes  a  gÉsiQs
envhdosftramitado§ entre los meses de octubre y noviembre de 2021.
No omito manffestar, que los números de oficios:  Cmz  Oa&  0/0,  0//,  O/Z
018, 016, 028, 030, 083, 041, 066, 071, 074, 096, 098, 099,100,119,120,
/2/,  /Í]6y /40fueron cancelados por no haber sido utilizados Órescrho),

B    56 oficios constantes de 98 Ópiae útiles correspondientes a oficios recibidos
eme los meses de octubre y no\riembre de 2021.

De los cuales 121  oficios constames de 193 fqias úti]es, las cuales son puestas a
disposición del solichante por ser de carácter Dúblico y 57 oficio§ constantes de
126    Óqias  útiles  de  las  cuales  88  fqias  contienen  datos  susceptibles  de  ser
clasifioados como confidenciales;  de conformídad oon  los ariíóulos 3, fracciones
Xlll y XXX]V, y  124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco] se solicha sea sometido al Comé  de TraLnsparencia para

#cudeL=cL.tEn.dFHHdeEL#q==
anexa a este oficio.

En esa teshra,  los dstos confidenoiales referidos+ a La esfera privada e íntima del
trabqiador, que en modo alguno transoienden a La rendición de cuentas y el qiercicio
público  de  la  persona;  por  ender són  de  carácter  confidencial  que  deben  ser
excluidos del escrutinio público por no existir aLitorización del titular.

Una vez que se confirTne la` 'clasffioación de La información  cmo oonfidencial  por
parie del Comhé de Tranéparenoia del  H. Ayuntamiento del  Municipio de Centro,
Tabasco;  previa elaboración de La chada versión  pública,  se solicha tenga a bien
notificar  al   solicitame,   que  deberá  oubrir  el   pago  de  la  reprodu«ión_ ,dideJa
infórmación como k)'disponen los aníóulos 140 y i41  de La Lq/ de l.ranspárencia y

igd:i:#¿i:onb#i#nn::úmTin:#n:::anstF-:g:eond:T:asT:¥#|añaa?TsiTSe¥i

:i:ti:=mí?:Tñ:bo#iony;:L#Éionis:::é%TÍA:clu:::usbü=-:n?,:lstá2¥F;
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

;
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respuesta a una solicitud en el plazo prE]visto y en caso de que prooeda el acceso,
los costos de reproducoión y einvío correrán a cargo del Sujeto Obligado.

Art.  141. La Unidad de Transparenc;ia tBndrá disponible la información durama un
plazo  mñnimo  de  novema  días  oontados  a  pardr  de  que  el  solicitante  hubiore
realizado, eri su caso, el pago rospecúvo, el cuaJ deberá eféctuaLrse eri un plazo no
maiyor de treinta días. Transc;urridos dichos plazo8, los SujcJtos Obligados darán por
conduida la sol.icftud y procederán, de ser el oaeo, a la destriJoción del material en
ol que se reprodujo la inforTriación.

CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Qujncuagésimo sexto. La versión públioa del documento o expediente que contenga
partes  o  secciones  resewados  o  confidencia[es  será  elaborada  por  los  sujeto§
obligados  de  los  costos  de  reproducción,  a  través  de  sus  áreas  y  deberá  ser
aprobada por su Comité de Transparencia.

De igual manera, con fundamento en la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco,
en su artículo 70, el cual señala que por [os servicios que prestan la§ Dependencias,
órganos  desconcentrados  y  organismos  descentTalizados  de  la  Administración
Pública Estatal cuando sean documentos ffsicos o en medios magnéticos u Óptioos,
tratándose  de  información  públi,ca' en  términos  de  la legislaoión y reglamentación
aplicable,  Ias personas interesadas pagarán  las cantidade§ siguientes„.  "Párrafo
Tercx3ro".   Las  mismas  c"otas  y  tarifas  serán  apliüdas  por  la  expedición  de
documentos  físicos  o  que  en  medio  magnético  u  óptico  realicen  los  poderes
Legi§Iativos y Judicia], a§í como los organismos autónomos y que le sean solicftados
en materia de acoeso a la información.  (§ic).

Debido a lo anterior, es necesario que el solicftante cubra el pago delos costos de
reproducción de b información, para que posterior a su acredpación, se proceda a
su  elaboración,  considerando  que  el  costo  por gada  hoja  símple  es  de S 0.90;
aclarando que este H. Ayuntamiento de Centro condofia lap É)rimeras 20 fojas útiles
al peticionarior por lo anterior, la operación aritmétim queda de la sigujente manera:
88 fojas menos 20 foja§ a condonar, da un resultado de 68 foi-a§ que mulb'plicadas
por 0.90 genera un costo total de reprgducción por la cantidad de Sjii2Q (sesenta
y un pesos 20/100 M.N.), el cual deberácubrirse en un pl6Eo no mayor de 30 días
hábiles prevjo a su entrega, de coriórm.dad con los establecido en el ariiculo 141.

Así mismo, para mayor robustecimiento se proporciom la tabla de costo8, en [a cual
§e precisa el costo por cada hoja simple, de conformidad con el artículo 147 de la
[ey mencionada, se le propopciona el número de cuenta bancaria para efectos de
que el peticionario rea[ice eL pago integro del costo que genera [a jnformación que
solichó
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VALOR DEL UMA 89.92
CLAVE TIPO DE COBRO UMA COSTO

4402 33 001 Copia simple 0.01 0.90

4402 83 002 Copia certificada
A. por pnmera vez 0.30 26.89
8. por ffida hoia subscx)uente 0.01 0.90

4402 33 003 Formato DVD para almacenar y
entTegar infomaoión
A.  DVD 0.30 26.89
8. DVD regrabable 0.60 53.77

4402 99 004 Disco compacto 0.20 17.92

4402 83 005 Hoia impresa
A, tamaño carta 0.02 [       1.79-

8. tamaño ofido 0.03 2.69

Nombre del titulau.:

Ehnm:

Número do
Cuenta:

Clabe
lnterbancaria:

Municipio del Centro "lmpuestos Múrtiplesd
BBVA Bancomer, S. A., lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo Fínanciero

0109845402

01 2790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo que se emh
junto con el acu§e de su solicitud, para efectos de realizar ra reproducción, en la
Coordinadón de Transparencia de este H. Ayuntamjento de Céntro, ubicada en la
ca]le Retomo Vía 5, Edificio No.  105, segundo pieo, CoroniaTabasco 2000, C. P.
86035, Villahemosa, Tabasco, donde podrá acudiF en un horario de 08.00 a 1 6.00
horas  de  lunes  a viemes;  dioha  infomación  será entregada al  solichante  en  los
término§ dispuestos por [a norma, mismos qLie contarán a partir del día siguiente al
de la exhibici.ón de comprobante de pa'go.

Por lo anterior expuesto y oonforme aía fundamentación cftada anteriormente, para
que esta Di,rección a mi cargo, se' enéuentre en óptimas condiciones de cumplir con
la petición del solicftante, es necesario reproducir los documentos con el único fin
de   suprimir   ]os   datos   personales   que   están   clasíficados   por   la   ley   como
confidenoiales,  por  lo  taLnto.  eL  solichante  deberá  realizar  el  pago  del  costo  de
reproducción en versión pública que requiera su solichud.". . .(Sic)
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En  consecuencia,  esta Coordinación  de Transparencia y Acceso a b  lnformacíón  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/661/2021,   solicitó  ka  intervención   del   Comfté  de  Transparencia,   para  que  previo
amálísks  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda en  términc6  de  lo

previsto  en   los  artículos  43  y  44  fracción   11,   de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  ka
lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de ka Ley de Transparencja y Acceso a ka lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.-

CUARTO.   -Con   fecha   13   de   diciembre   de   2021,   el   Comfté   de   Transparencia  de   este   H.
Ayuntamiento,  mediante Sesión Extraordharia CT/057/2021, resolvió:  '`PRIMERO. -Se modifica la
cJasificación v elaboración en versión Dública de los documentos descritos en el considerando
11 de ki Dresente acta, verslón pública que deberá realizarse tomando en cuenta k) señalado en dicho
considerando. SEGUNDO. -Se confirma el costo Dor reBroducción de la elaboración en ver§ión
E)ública de los documentos descritos en el considerando 11 de la Dresente acta,  versión  pública
que deberá realizarse tornando en cuenta b señalado en dicho considerando.". . .(Sic) .---------------

Dependencia que de confomidad con sus atribuciones señaladas en el ariícuk> 238,  respectivamente,
dd  Reglamento  de  ka  Administración  Pública  del  Munkjpio  de  Centro,  Tabasco+|les_comesponde

pronunciarse   en   cuanto   al   presente   pedimento   hformativo;   por, ki  tanto`,+  esta  Coordinación   en
cumplimiento  a  b  ordenado  por el  Comfté  de  Transparersla,  hace  entrega al  peticionario  del  oficio
SMDIF/DIR/175/2021,  constante  de  cuatro  (04)  fQias  útiles  y  anexo  constante  de  ka  relación  de
olicios de octubre y noviembre de 2021,  constante+ de doce (12) fQjas  útiles;  en  cuanto a los oficios
em\riados, tramhados y recibidos por el "LJÉr del Sistema Munioipal para el Desarrollo lntegral
cJ]t la Famiilia en  el  Mes de  Octubre y  No\riembre  2021  por contener datos confidenciales;  k3
serán entregadas previo el pago de costos de reproducción aprobado por el Co"é de Transparencia,
mediante   el   considerando   11,   del   Acta  CT/057/2021,   ka  cual   se   agrega  al   presente  Acuerdo.
Cconsiderando que  el costo  por cada hoja simpk=  es  de $0.90,  y  ka cantidad 1:otal  de hQjas es  de 88
fpjas  útiles,  y que  las  primeras 20  hojas shiples  no generan  costo  alguno,  se genera un  costo total

::stir+#£th:::?:nf#:::S++Lb;:T:%d±Sk#i#aystr'g,#T#N|£+
con  b establecido en el citado artícub  141,  pago que deberá realizar en ki cuenta súuiente:

Nombre del "lar:  Municipio del centro.  blmpuestos Múrtipk}sq, '      +'

L+mc:o¥cAue#n::::;T;\;;ás±ó¡;nstih]c¡óndeBancamí,tip,e,GrupoFrinc¡ero.
Clabe lnterbancaria:  012790001098454020.

Una  vez  reaiizado  ?i  pago  correspondiente,  deberá entregar  ei  recibo  de  pago  que  se  emfta,  en  ka
Coordinación  de  Transparencja  de  este  H.  A}Íuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  realizar  ka
reproducción  de  b\ información,  La cual  k3 será entregada al  solicltante en  los téminos dLspuestos  por

:_:__:=:s:.:==_-_:=s::-:::=:=_,=:=::s-:=_---=s_:=-::===:_=.=-:-:::=\-:_::=:`-::::==::_:j:::-==:-:=_:::_::::=:-::===::::==:
bien ,  para efectos de proteger b K]entidad del solicitante,  podrá enviarlo a través del correo electrónlco

;
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de  esta  Coordinación,  cotaiDcentro@amail.com  a través  del  cual  también  se  ka  hará  entrega  de  ka
lnformación  respectiva .-------------------------------------------------------------------------------------

Asimísmo,  se  hace  entrega  de  los  oficios  SMDIF/DIR/175/2021,  constante  de  cuatro  (04)  fpjas
útiles,  relación de oficios de octubre y noviembre de 2021,  constante de doce (12) fpjas  útiles   y así
c"no los oflcios enviados, tramitados y recibidos por el Titukar del Sistema Munkripal  para el Desarrolk)
lntegral de  ka Fam"a en el  Mes de Octubre y Noviembre 2021 de carácter público en  pdf;  los cuales

quedan   a  su   disposlción   a  través   de   ka   Plataforma   Nacional   de   Transparencia.   Se   hace  del
conocjmiemo  al  hteresado.  ciue en  \rirtud  de  aue el  archiw  aue contiene  las documentalees
referidas  en  el  Dresente  acuerdo.  rebasa  el  líhihe  Demffido  Dara  su  en\ó  en  la  PlataforrTia
Nacional  de TransDarenoia  aue  es  de  (20MB\.  en  términos  del  ariicuk)  139  de  La  Lev  de  la
materia. se hace entrega de una parie de ella a través de dioha Platafoma y [a totalidad de la
infomación Duede localizarila en los Estrados Electrónicos del Portal de Transt)arencia de este
SL+jeto  Obligado.  así como  en  los  Estrados  Fí§icos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y
Acoeso a la lnformación Pública .-------------------------------------------------------------

QUINTO.   De  igual  foma  hágasele saber  al   interesado,   que  para  cualqujer  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su
a esta Coordinación,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edifi,cio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal  86035,  en  horario  de  08:00  a  16:00  hoFas  de  lunes  a viemes,  en  días  hábiles,  en
donde con gusto se le bríndará la atención  nece,saria,  a efectos de garamzarle el debido ejercicio del
derecho de acceso a la información.

SEXTO.  Hágase saber al solicitante, e de confomidad con los artículos  142,143 y  144 de la Ley
General   de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnfomación   Pública,148,149  y   150  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnfor,mación Pública del Estado de Tabasco, en caso de no estar confome
con este acuerdo,  puede interponer por sí mismo o a través de representante legal, recurso de revisión
dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el  lnstrtuto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública .-------------- T ----- = ----------------

SÉPTIMO. En término de lo dispuesto en los artículos  125 y  126 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública,  50,  132,  138 y  139 de  la Ley de la materia,  notifíquese a través
de  la Plataforma Nacional de Transparencia,  así como  eíi el  Pohal  de Transparencia de  este Sujeto
Ob,igado.-----------------------------------------------~--------------------------------------------------

OCTAVO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Títul'ar  del  Su|eto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido. ' ---------------------------------------

Así lo acordó, manda y fima, la Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Tftular de la Coordinación
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constftucional  de
Centro,  por y ante el  M.D.  Moisés Acosta García,  cm quien  lega]mente actúa y da fe,  en la
Ciudad  de  Vil[ahermosa,  Caphal  del  Estado  de  TabaBco,  a  los  diecisiete  día§  del  mes  de
diciembre de dos mil veintiuno .--------------------------------------------- Cúm plase.

Cdle  Retorno Vía 5  Edificío N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco 2000 C.P.  86035
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.c(ob.rnx
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Para todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamenl:o  en  los  artículos  125  y  126  de  la
Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnfomación Pública,  132 y 133 de la Ley de Transparencia

y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al  peticionario a través  de  los
estrados  físícos  de  esta  Coordinación  y  electrónico  de  este  H.   Ayuntamiento  Constitucional  del
Municiplo  de  Centro,   en  virtud   de  que  el  archivo  que  contiene  las  documentales   referidas  en  el

presente   acuerdo,    rebasa   el   límite   permítido   para   su   envío   en   la      Plataforma   Nacional   de
Transparencia.---------------------------------------------------------------------------------------------
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